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Convocatoria 2025 ACREDITACIONES Y SUBVENCIONES A LAS UNIDADES DE EXCELENCIA EN INVESTIGACIÓN Y 
LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN COMPETITIVA DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO

UEI25.  TRÁMITE SOLICITUDES. ANEXO I (SOLICITUD)

Se accede a la oficina virtual en el link:

https://ws287.juntadeandalucia.es/oficinavirtual/#/

Se selecciona la Convocatoria UD EXCELENCIA 2025 y se inicia el trámite desde el perfil del INVESTIGADOR,  
equivalente en esta convocatoria a la figura de persona Directora Científico-Técnica (DCT).

Para acceder se selecciona uno de los modos indicados.

El nombre de la convocatoria en al bandeja de acceso es «Unidades de Excelencia 2025».



1. TRÁMITE DESDE EL PERFIL DCT

Una vez dentro desde la bandeja en la Convocatoria correspondiente se pulsa el botón ACCIONES.

Se abre la solicitud y se pasa a completar cada uno de los apartados del formulario de solicitud (Anexo I)

APARTADO 1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

El DCT selecciona la entidad y se cargan automáticamente todos los datos salvo el de “actúa en calidad de” y 
el “sexo”, que lo completa el DCT.

Cada vez que completen los campos de un apartado del la solicitudse ha de dar al botón  GUARDAR que se 
encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior  derecha.  Luego  se  pulsa  el  botón  SIGUIENTE para  pasar  a 
completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

En  el  caso  de  que  se  produzca  cualquier  problema  incongruencia  entre  la  entidad  solicitante  y  el 
representante legal  que aparece por  defecto se  ha de notificar  esta  incidencia  dado que los  cambios  de  
representante  legal  ha  de  estar  validados  en  el  Registro  de  Agentes  del  Conocimiento.  En  la  plataforma 
aparece este mensaje a efectos recordatorios: “Se avisará en la plataforma que cualquier cambio en los datos 
protegidos  a  través  del  Servicio  de  Atención  al  Ciudadano  o  del  Servicio  que  gestiona  la  convocatoria 
correspondiente” . 

Los canales de comunicación de estas incidencias vienen establecidos en el documento FAQs.



APARTADO 2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Este apartado aparece bloqueado para el DCT.

Se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

APARTADO 3. DATOS BANCARIOS

Este apartado a parece bloqueado para el DCT.

Se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

Provincia y Localidad no aparecen en gris pero están bloqueados.

APARTADO 4. DECLARACIONES

Aparece relleno por defecto salvo dos puntos.



Los check 2 y 3 no aparecen bloqueados, el DCT puede elegir una de las dos opciones  que son incompatibles.

Los check 16 y 17  también aparecen habilitados y son excluyentes.

Si no se seleccionan una de las opciones habilitadas aparece el siguiente mensaje de error: «Es obligatorio 
marcar alguna de las opciones de este grupo».»

Cada vez que se pase de una pestaña a otra del formulario se ha de dar al botón GUARDAR que se encuentra 
habilitado el  la  esquina superior  derecha.  Luego se  pulsa  el  botón  SIGUIENTE para  pasar  a  completar  el 
siguiente apartado del formulario de solicitud.

APARTADO 5. DERECHO DE OPOSICIÓN
Este apartado se encuentra bloqueado en el ámbito del DCT.

APARTADO 6. DOCUMENTACIÓN



Aparecen bloqueado por defectos los documentos que obligatoriamente se han de presentar con la solicitud.

El resto de los documentos son optativos, si se indican posteriormente tendrán que ser incorporados.

En el campo Otra/s se pueden introducir hasta un total de 6 documentos

La copia del DNI sólo podrá ser seleccionado en el ámbito del Representante Legal de la entidad.

Cada vez que se pase de una pestaña a la otra  del formulario se ha de dar al botón GUARDAR que se encuentra 
habilitado el  la  esquina superior  derecha.  Luego se  pulsa  el  botón  SIGUIENTE para  pasar  a  completar  el 
siguiente apartado del formulario de solicitud.

.

APARTADO 7. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD

Se han de introducir los datos establecidos como obligatorios, todos ellos están marcados del siguiente modo 
(*).

Si el sistema detecta algún error devuelve un mensaje de error que se puede identificar en la parte superior del 
apartado. 

Breve descripción de la unidad y de sus actividades:

Este campo se ha de rellenar con un número mínimo de caracteres. En caso de que se deje en blanco aparece  
el siguiente mensaje «Este campo es obligatorio y como máximo permite 2000 caracteres)



Breve descripción de la trayectoria de investigación compartida:

Este campo se ha de rellenar con un número mínimo de caracteres. En caso de que se deje en blanco aparece  
el siguiente mensaje «Este campo es obligatorio y como máximo permite 2000 caracteres)

Breve descripción de las infraestructuras y recursos científicos compartidos de la Unidad:

Este campo se ha de rellenar con un número mínimo de caracteres. En caso de que se deje en blanco aparece  
el siguiente mensaje «Este campo es obligatorio y como máximo permite 2000 caracteres)

Si las comprobaciones son correctas el sistema avanza, vuelve al apartado anterior para comprobar que se han 
guardado los cambios del apartado 7.

Cada vez que se cumplimenten los campos de un apartado de la solicitud se ha de dar al botón GUARDAR que 
se encuentra habilitado el  la  esquina superior  derecha.  Luego se pulsa el  botón  SIGUIENTE para pasar  a 
completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

APARTADO 8. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DIRECTORA CIENTÍFICA

Rellena automáticamente los datos de nombre, apellidos, DNI de la persona que está completando la solicitud 
(el DCT). El resto de datos están desbloqueados para ser completados.

Los datos obligatorios para que se pueda avanzar en el trámite son los indicados (*).

-Título de doctor: La fecha ha de ser anterior a la del día de presentación de la solicitud.

-El código ORCID debe ser numérico y con el  formato xxxx-xxxx-xxxx-xxxx.

- Reseña: Se detallarán los principales méritos hasta un máximo de 4000 caracteres (cuenta como caracteres 
los espacios en blanco). El sistema limita el texto al total de 4.000 caracteres.

Cada vez que se cumplimenten los campos de un apartado de la solicitud se ha de dar al botón GUARDAR que 
se encuentra habilitado el  la  esquina superior  derecha.  Luego se pulsa el  botón  SIGUIENTE para pasar  a 
completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.



APARTADO 9. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INVESTIGADORA GARANTE

Se han de cumplimentar  los  datos  para  un total  de  5  personas investigadoras  garantes,  los  campos son 
similares a los correspondientes a la persona Directora Científico Técnica.

Cada vez que se cumplimenten los campos de un apartado de la solicitud se ha de dar al botón GUARDAR que 
se encuentra habilitado el  la  esquina superior  derecha.  Luego se pulsa el  botón  SIGUIENTE para pasar  a 
completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

APARTADO 10. IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS INVESTIGADORAS NO GARANTES (Art. 5.1.f)

Se pueden cumplimentar dados de personas investigadoras no garantes el máximo que se ha habilitado en 30.
No existe preestablecido un número por defecto de personas investigadoras no garantes.

Cada vez que se cumplimenten los campos de un apartado de la solicitud se ha de dar al botón GUARDAR que 
se encuentra habilitado el  la  esquina superior  derecha.  Luego se pulsa el  botón  SIGUIENTE para pasar  a 
completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

APARTADO 11.  RELACIÓN DE OBJETIVOS Y ACTUACIONES DEFINIDOS EN EL PROGRAMA ESTRATÉGICO DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD

Los datos obligatorios para que se pueda avanzar en el trámite son los indicados (*).



El entorno y subentorno de especialización se seleccionarán del desplegagle.

A continuación se han de introducir cada uno de los OBJETIVOS del Programa Estratégico de Investigación de 
la  Unidad.  Para  cada  uno  de  los  objetivos  se  establecerán  las  actuaciones   a  realizar  a  efectos  de  que  
materialicen los objetivos definidos. 

Número máximo de objetivos/actuaciones.

Cada vez que se cumplimenten los campos de un apartado de la solicitud se ha de dar al botón 
GUARDAR que se encuentra habilitado el la esquina superior derecha. Luego se pulsa el botón 
SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

APARTADO 12. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO

12.1 DESGLOSE DE COSTES DIRECTOS POR ACTUACIÓN Y CONCEPTO DE GASTOS (Art.8 BBRR)

Se cargan correctamente las actividades introducidas en el apartado 11 (especificando el objetivo asociado) y 
se abre un presupuesto rellenable para cada una de ellas. 

Para cada actuación se completarán las columnas de costes directo de la actuación por tipología de gasto 
subvencionable según las bases reguladoras. El coste se incluirá diferenciado para Unidad de Excelencia de 
Investigación y Unidad Competitiva de Investigación.

Cada vez que se cumplimenten los campos de un apartado de la solicitud se ha de dar al botón GUARDAR que 
se encuentra habilitado el  la  esquina superior  derecha.  Luego se pulsa el  botón  SIGUIENTE para pasar  a 
completar el siguiente apartado del formulario de solicitud.

12.2 PRESUPUESTO DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO

En este punto el sistema comprueba los TOTALES DE AYUDAS SOLICITADAS Y LO MÁXIMOS PERMISIBLES según 
la convocatoria  1.500.000,00 Y 1.200.000,00 para  UEX Y UCI respectivamente.



Si todo está correcto se abre la pantalla para pasar al siguiente apartado de la solicitud.

APARTADO 13. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Los datos de este apartado se han de cumplimentar por el Representante Legal cuando el expediente esté en 
su ámbito.

Se da al botón GUARDAR que se encuentra habilitado el la esquina superior derecha. Luego se pulsa el botón 
FINALIZAR Y ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN para pasar a completar el siguiente paso del trámite.

Se abre una pantalla adicional para incorporar los documentos que forman parte de la solicitud:

Se suben los archivos correspondiente a cada uno de ellos.
En  el  botón  DOCUMENTACIÓN  se  adjuntan  los  documentos  que  se  han  señalado.  A  medida  que  se  van 
incorporando documentos va aumentando el total indicado en la barra (Máximo de documentos a anexar), 
hasta que no se suba la totalidad no se habilita en la parte inferior de la pantalla el botón LISTO.

En el botón OTRA DOCUMENTACIÓN VOLUNTARIA se adjuntan los documentos en en la fase de presentación se 
han incluido en el apartado OTRA/S, en este caso de han de describir el nombre del Anexo y se adjunta, según 
se haya indicado.

Cuando esté todo completo, se pulsa el botón  LISTO se abre una pantalla donde de pueden visualizar cada 
uno de los documentos que se han subido.

Si por casualidad se elimina algún documento obligatorio el sistema obliga a volver a la fase anterior para 
incorporar de nuevo el documento. 

Una vez revisada toda la documentación se avanza el trámite pulsando el botón ubicado en la esquina inferior 
derecha FINALIZAR E IR A PASO 3.



Se abre una nueva pantalla en la que aparecen tanto la solicitud como los documentos adjuntos para revisar 
los mismos, una vez hecha la revisión se ha pulsar el botón ubicado en la esquina inferior derecha ENVIAR AL 
REPRESENTANTE LEGAL.

Es sistema vuelve a la bandeja de SOLICITUDES y la solicitud aparece en el estado PENDIENTE DE RL



2. TRÁMITE DESDE EL PERFIL DE REPRESENTANTE LEGAL

Se ha de entrar en la BANDEJA DE SOLICITUDES desde el perfil del REPRESENTANTE LEGAL.

Se selecciona el perfil de REPRESENTANTE y se accede mediante cualquiera de las opciones disponibles 
(normalmente se utiliza Certificado Digital)

De las acciones indicadas a la derecha se selecciona revisar solicitud por el representante legal.

A partir de este momento se abre le expediente de la solicitud y se revisan cada uno de los apartados para 
completar lo que proceda desde el perfil del REPRESENTANTE LEGAL



APARTADO 1.DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

En el apartado 1 aparece todo bloqueado, supuestamente los datos del RL deben ser correctos y, si no lo son, 
se  ha de proceder a  dar  conocimiento al  Centro Gestor  que tramita la  Convocatoria  a  efectos de que se  
actualicen los datos del Represente Legal.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA

Se cumplimentan los datos correspondientes marcados como obligatorios (*).

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 3. DATOS BANCARIOS

Se cumplimentan los datos correspondientes marcados como obligatorios (*).

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.



APARTADO 4. DECLARACIONES

Este apartado aparece relleno por defecto y está bloqueado para el perfil de RL.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 5. DERECHO A OPOSICIÓN

El RL puede Oponerse a la consulta de datos de identidad, si es así en una fase posterior del trámite el sistema 
pedirá que se introduzca el DNI.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 6. DOCUMENTACIÓN

Aparecen bloqueados todos los documentos que ha incorporado a la solicitud la persona directora científico-
técnica.

Si el RL ha indicado que aporta el DNI aparece esta campo bloqueado para que luego sea incorporado.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 7. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD

Aparecen los datos ya cargados por el DCT bloqueados.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.



APARTADO 8. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DIRECTORA CIENTÍFICA

Aparecen los datos ya cargados por el DCT bloqueados.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 9. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INVESTIGADORA GARANTE

Aparecen los datos ya cargados por el DCT bloqueados.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud

APARTADO 10. PERSONAS INVESTIGADORAS NO GARANTES (Art.5.1.f)

El sistema permite que el RL puede incluir a más persona no garantes.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 11. RELACIÓN DE OBJETIVOS Y ACTUACIONES DEFINIDOS EN EL PROGRAMA ESTRATÉGICO DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD

Aparecen los datos ya cargados por el DCT bloqueados.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.

APARTADO 12. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO (en euros)

Aparecen los datos ya cargados por el DCT bloqueados.

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha. Luego se pulsa el botón SIGUIENTE para pasar a completar el siguiente apartado del formulario de 
solicitud.



APARTADO 13. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Se cumplimenta el lugar de firma

Revisados  los  datos  se  ha  de  dar  al  botón  GUARDAR que  se  encuentra  habilitado  el  la  esquina  superior 
derecha.  Luego  se  pulsa  el  botón  FINALIZAR  Y  ADJUNTAR  DOCUMENTACIÓN para  pasar  a  completar  el 
siguiente apartado del formulario de solicitud.

Tras unos segundos se abre la siguiente pantalla

En el caso de que se haya indicado que se aporta DNI se ha de subir dicho documento.
Aparecen precargados todos los documentos incorporados por el DCT no deber ELIMINARSE ninguno.

Si todos los documentos están cargados se habilita el botón LISTO en la esquina inferior derecha.

Se abre la  ventana con toda la  documentación que forma parte del  expediente,  se  pueden visualizar  los 
documentos y en el caso de que se elimine alguno se tendrá que volver al paso anterior para que queden 
incorporados.

Una vez revisado se pulsa el botón FINALIZAR E IR A PASO 3.

Se abre la pantalla en la que aparecen los documentos que se van a firmar.



Si se pulsa el botón el botón CORREGIR SOLICITUD, se comprueba que el expediente pasa a la bandeja de 
solicitudes  siendo  su  estado  CORREGIR  REVISIÓN  SOLICITUD,  para  su  corrección  se  vuelve  a  entrar  al 
expediente  desde  el  perfil  de  INVESTIGADOR  (DCT)  para  volverlo  a  avanzar  y  mandarlo  a  la  firma  del 
REPRESENTANTE LEGAL.

Si se pulsa el botón FIRMAR se procede al realizar la firma.

El sistema tarda un tiempo en realizar la firma, lo indica en un mensaje hasta que se completa el proceso de  
firma.

La plataforma devuelve un mensaje de este tipo al finalizar el trámite.

Número del expediente:DGP_UE25_2025_00014

Identificador de expediente: 8227
Número de registro en @ries:202599900080742

Una vez firmada la solicitud se emite acuse de recibo,  se puede descargar el recibí de la solicitud presentada y  
y  se  puede  consultar  la  documentación  que  ha  quedado  registrada  en  la  plataforma  en  la  bandeja  de 
expedientes.

El expediente pasa al estado SOLICITUD PRESENTADA, así es como aparecerá en la bandeja de expedientes.
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